
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, la solicitud de retiro de 
demanda que antecede, 

 
Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

Secretario  
 

Agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho, 
conformación, disolución y liquidación de sociedad patrimonial de 
hecho. 

Radicación: 76 147 31 84 002 2022 00216 00 
Demandante: Hortensia Ospina Osorio 
Apoderado: Noe Arboleda Hurtado 

Auto: 825 

 
A S U N T O 

 
Decidir sobre la solicitud de retiro incoada por el apoderado judicial de la parte actora. 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Dado que el artículo 92 del Código General del Proceso, señala: “(…) El demandante 
podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 
demandados…” y, que dicha situación es la que acontece en este asunto, es decir, no 
se ha practicado notificación personal alguna al demandado; se accederá a la solicitud 
deprecada por el apoderado judicial por encontrarse conforme a derecho. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda de declaración de existencia de 
unión marital de hecho, conformación, disolución y liquidación de sociedad patrimonial 
de hecho, instaurada a través de apoderado judicial, por la señora HORTENSIA 
OSPINA OSORIO en contra de la señora A.M.A.  
 
SEGUNDO: REALIZAR los registros correspondientes, CANCÉLESE la radicación del 
expediente y ARCHÍVESE el mismo. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO  
Juez 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

 República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Cartago Valle 
 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
 número 142 

 
Agosto once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario  
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